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NOMBRE DEL CUENTADANTE  UNIPERSONAL O CUENTADANTE MÚLTIPLE N° DE IDENTIFICIACIÓN

NOMBRE N° DE IDENTIFICIACIÓN 1.049.612.033

NOMBRE N° DE IDENTIFICIACIÓN 1.074.908.095

DESTINO DE LOS BIENES SOLICITADOS
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UNIDA DE 
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CANTIDAD ENTREGADA

1 UN 1 1

NOMBRE: CARGO

FIRMA:

INTRUCTOR G14

FRAN EDWARD PEREZ ORTIZ

11 Distrito Capital

CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGÍA9216

19 de diciembre de 2024
 Contratar la compra de maquinaria de informáƟca y sus partes, piezas y accesorios para el proyecto SGPS‐12408‐
2024

PROCESO GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

FORMATO SOLICITUD DE BIENES PARA USO DE  CUENTADANTES 

FECHA SOLICITUD

NOMBRE CENTRO DE COSTO

NOMBRE REGIONALCODIGO REGIONAL

COD CENTRO DE COSTOS

TIPO DE CUENTADANTE

Formación

Nota: La cantidad de bienes entregada poder ser inferior a la cantidad de bienes solicitados toda vez que la solicitud se atiende de acuerdo a las existencias físicas  de bienes en cada almacén.

CÓDIGO SENA DESCRIPCION DE BIEN

 IMPRESORA HP LASERJET ENTERPRISE M501DN, MODELO TVEC7091

OBSERVACIONES

FRAN EDWARD PEREZ ORTIZ

MÚLTIPLE

PARA EL CASO DE CUENTADANTE MÚLPLES  EN EL SIGUIENTE CAMPO  RELACIONE EL NOMBRE Y NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE  LO CONFORMAN 
Adicione todas las celdas que se requieran.

TECNOPÁRQUE LINEA DE ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES

Edison Argemiro Casas Puentes

Elkin Yesid Lopez Rubiano



SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA - CENTRO DE
DISEÑO Y METROLOGIA
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

PROVEER INSTITUCIONAL SAS
N.I.T. 900365660
CALLE 8 # 10 - 20
Dosquebradas, Risaralda
Atte: LAURA MARIA GONZALEZ LARA
TVEC@PROVEER.COM.CO
Teléfono: +57 316 4430470

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

138440 
CCE-GS-2020-4 
Grandes Superficies 
06/12/24 
31/12/24 
Juan Montealegre Franco 
PIF 4Coupa  
FRAN EDWARD PEREZ ORTIZ 
3134743284 
 
 
Contratar la compra de maquinaria

de informática y sus partes, piezas y accesorios
para el proyecto SGPS-12408-2024 

Enviar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA -
CENTRO DE DISEÑO Y
METROLOGIA
Calle 15 No 32 - 41
BOGOTA BOGOTA
Atte: Juan Montealegre Franco

TVEC7091

Facturar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA -
CENTRO DE DISEÑO Y
METROLOGIA
Calle 15 No 32 - 41
BOGOTA, BOGOTA
Atte: Juan Montealegre Franco

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 7724 GSF01- IMPRESORA HP LASERJET

ENTERPRISE M501DN
1.0 Unidad 3.075.213,00 3.075.213,00

3.075.213,00 COP
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119216 
 
Bogotá, noviembre de 2024 

 
Ingeniero  
Fran Edward Pérez Ortiz 
Instructor Grado 13. 
Centro de Diseño y Metrología del SENA, Regional Distrito Capital. 
frperezo@sena.edu.co  
Ciudad 
 
Asunto: Designación Supervisión Contratos Vigencia 2024 
 
Estimado Ingeniero Fran Pérez. 
 
Respetuosamente me permito infórmale que se encuentra debidamente designado para la 
supervisión de los siguientes contratos: 
 

1. Contrato No. CO1.PCCNTR.6826198 DE 2024 - Contratar la compra de equipos para 
Tecnoacademia Bogotá, para el proyecto SGPS-12006-2024. $ 39.389.864,00 (TREINTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS CON CERO CENTAVOS) - Contratista: SUMINISTROS INDUSTRIALES DE FERRETERÍA 
S.A.S. (NIT 900.650.888). 

 
2. Contrato No. OC-138440 DE 2024 - Contratar la compra de maquinaria de informática y sus 

partes, piezas y accesorios para el proyecto SGPS-12408-2024. $ 3.075.213,00 (TRES 
MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS CON CERO CENTAVOS) - 
Contratista: PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S (NIT 900.365.660) 

 
3. Contrato No. CO1.PCCNTR.6920193 DE 2024 - Contratar la compra de equipos para la línea 

de Biotecnología - Tecnoparque Colombia Nodo Bogotá, Proyecto SGPS 12408. - LOTE 1. $ 
21.762.768,00 (VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS CON CERO CENTAVOS). Contratista: EQUIPOS Y LABORATORIO DE 
COLOMBIA SAS (NIT 900.355.024) 

 
4. Contrato No. CO1.PCCNTR.6920049 DE 2024 - Contratar la compra de equipos para la línea 

de Biotecnología - Tecnoparque Colombia Nodo Bogotá, Proyecto SGPS 12408. - LOTE 2 $ 
97.075.440,00 (NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS CON CERO CENTAVOS). Contratista: EQUIPOS Y LABORATORIO DE 
COLOMBIA SAS (NIT 900.355.024). 

 
5. Contrato No. CO1.PCCNTR.6917565 DE 2024: Contratar la compra de equipos para la línea 

de Ingeniería y Diseño - Tecnoparque Colombia Nodo Bogotá, Proyecto SGPS 12408. $ 
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33.542.699,14 (TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS). Contratista: FERRETERIA 
METALCORTE Y AFINES S A S (NIT 900.571.841) 

 
6. Contrato No. CO1.PCCNTR.7146339 DE 2024: Contratar otras compras de equipos que 

incluyen instrumentos y aparatos de medición, verificación, análisis de navegación y para 
otros fines; instrumentos de control de procesos industriales, sus partes, piezas, accesorios 
y equipos de laboratorio para el proyecto SGPS12509 $ 20.331.150,00 (VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON CERO CENTAVOS). 
Contratista: FUNDACION CIENCIA, INGENIERIA Y TECNOLOGIA FCIT (NIT 901.700.355) 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el 
contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la notificación de la 
presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta 
designación.  
 
En su actuación como Supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la 
ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 
y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 734 de 2002 “Código 
Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, el 
supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual, en los términos de la Constitución y la Ley, y el Manual de Contratación del Servicio 
Nacional de Aprendizaje -SENA-.  
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro del término que se 
señale en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, 
suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la 
ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo 
de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 
acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación e información que 
estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, 
exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad 
social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás 
obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o 
convenio, o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.  
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Una vez finalice el contrato o convenio, deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta 
de liquidación respectiva.  
 
 
Atentamente   
 
 
 

JOSE RICARDO PEREZ CAMARGO 
SUBDIRECTOR (E) CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGÍA 

Proyecto: Juan Ricardo Montealegre Franco ricardo.montealegre@sena.edu.co 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

ORDEN DE COMPRA 138440 AÑO 2024 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

TIPO DE CONTRATO  Compra tienda virtual 

CONTRATO NRO.  ORDEN DE COMPRA 138440 

OBJETO 
Contratar la compra de maquinaria de informática y sus partes, 
piezas y accesorios para el proyecto SGPS-12408-2024 

FECHA DE EMISIÓN DE LA ORDEN 
DE COMPRA 

06 de diciembre de 2024 

FECHA DE INICIO  06 de diciembre de 2024 

PLAZO INICIAL  25 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL  31 de diciembre de 2024 

CONTRATISTA  PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

CC o NIT  NIT 900365660 

NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CONTRATISTA 

PAULO CESAR CARVAJAL LARA 

NÚMERO DE  IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

10’003.534 

LUGAR DE EJECUCIÓN  Centro de Diseño y Metrología, Regional Distrito Capital 

VALOR INICIAL   $ 3,075,213.00 

FORMA DE PAGO  Un solo pago 
CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

7724 del 24 de junio de 2024 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada X     
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CERTIFICADO  DE  REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

64224 del 10 de diciembre de 2024 

VALOR FINAL DEL CONTRATO  $ 3,075,213.00 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  31 de diciembre de 2024 

FECHA  DE  TERMINACIÓN 
ANTICIPADA  

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO  $ 0 

VALOR TOTAL EJECUTADO  $ 3,075,213.00 

SUPERVISOR DEL CONTRATO  FRAN EDWARD PEREZ ORTIZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN  N/A 

MODIFICACIÓN NRO. 1  N/A 

CDP  QUE  RESPALDA  EL 
MODIFICATORIO 

N/A 

CRP  QUE  RESPALDA  EL 
MODIFICATORIO 

N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 

CESIÓN DE CONTRATO  N/A 

FECHA  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA 
CESIÓN 

N/A 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN  N/A 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En  virtud  de  la  celebración  de  la ORDEN DE  COMPRA  138440,  el  contratista  adquirió  las  siguientes 

obligaciones: 

OBLIGACIONES  ¿CUMPLIÓ? 
PRODUCTO O 

EVIDENCIAS 

N/A  N/A  N/A 

 

2.2. Obligaciones Específicas 

 

N/A  N/A  N/A 

 



 
 

3 

GCCON‐F‐030 V04 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA  N/A 

NRO. DE PÓLIZA  N/A 

CERTIFICADO O ANEXO  N/A 

FECHA EXPEDICIÓN  N/A 

FECHA APROBACIÓN  N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE  HASTA 

Cumplimiento  N/A  N/A  N/A 

Devolución del pago 

anticipado  N/A  N/A  N/A 

Calidad del servicio  N/A  N/A  N/A 

Calidad y funcionamiento 

de los bienes  N/A  N/A  N/A 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (PRORROGA) 

ASEGURADORA  N/A 

NRO. DE PÓLIZA  N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO  N/A 

FECHA EXPEDICIÓN  N/A 

FECHA APROBACIÓN  N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE  HASTA 

Cumplimiento  N/A  N/A  N/A 

Devolución del pago 
anticipado 

N/A  N/A  N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A  N/A  N/A 

Calidad y funcionamiento 
de los bienes 

N/A  N/A  N/A 
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3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Teniendo en  cuenta que el vencimiento de  la orden de  compra es el 31 de diciembre, el día 12 de 

diciembre de 2024, el proveedor hace entrega de los materiales descritos a continuación, cumpliendo así 

con las cantidades y especificaciones técnicas de acuerdo con el objeto de contratación: 

Ítem  Cantidad 
Unidad 
de 
medida 

Descripción 

1  1  UN   IMPRESORA HP LASERJET ENTERPRISE M501DN, MODELO TVEC7091 

 

Evidencia Fotográfica 

   

 

3.3 Análisis de Riesgos 

 

Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra Eficiente (VER ANEXO 2) 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por PROVEER INSTITUCIONAL SAS, durante la 
ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

El Suscrito Revisor Fiscal y  representante  legal, certificamos que  la  sociedad PROVEER  INSTITUCIONAL 

S.A.S,  identificada  con  NIT900.365.660‐2,  se  encuentra  a  Paz  y  Salvo  por  concepto  del  pago  de  sus 

obligaciones  con  los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones  y  aportes  a  las  Cajas  de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de 
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todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos 

seis (6) meses. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la 

Ley 1150 de 2007.  

 

De igual manera, se certifica que los pagos correspondientes a las demás obligaciones laborales; salarios 

y prestaciones,  se encuentran al día en  lo corrido de  los últimos  seis  (6) meses. Lo anterior, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 

 

3.6 Supervisión de la ejecución contractual 

 

La Supervisión del contrato será ejercido por el funcionario que será designado por el subdirector del 

Centro de Diseño y Metrología, en calidad de ordenador de gasto, teniendo en cuenta lo establecido en 

el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993, y el decreto 1082 de 2015 Art 2.2.1.1.1.2.1 N° 5 Quién debe cumplir 

con las funciones señaladas en la Resolución No 0202 del 10 de febrero de 2014. “por la cual se adopta 

el Manual  de  Supervisión  e  interventoría  del  Servicio Nacional  de Aprendizaje  SENA  y  se  deroga  el 

adoptado mediante Resolución 965 de 2012”. En razón a lo anterior el ordenador del gasto designa al 

Ingeniero Fran Edward Pérez Ortiz, Instructor Grado 14 CDM, el día 19 de diciembre de 2024, desde el 19 

de diciembre de 2024 hasta el 19 de diciembre de 2024  como  supervisor de  la ORDEN DE COMPRA 

138440. Quién verificó la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuó de conformidad 

con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 
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3.7 Liquidación del contrato 

 

N/A 

 

4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

4.1 Pagos realizados 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO  FECHA DE PAGO  VALOR DE PAGO 

N/A  N/A  N/A 

 

4.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO  VALOR 

Valor inicial contrato  $  3,075,213.00 

Valor adición o disminución del contrato  $ 0,00 

Valor de las reducciones  $ 0,00 

Valor final del contrato  $  3,075,213.00 

Valor ejecutado  $  3,075,213.00 

Valor pagado  $ 0,00 

Valor por pagar  $  3,075,213.00 

Valor a liberar  $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

a) Realizar la liquidación bilateral de la ORDEN DE COMPRA 138440, teniendo en cuenta que no existen 

saldos por liberar o a favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 
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b) Una vez perfeccionada la liquidación de la orden de compra, pagar a favor del contratista la suma de 

TRES MILLONES SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($ 3,075,213.00). 

 

Para constancia se firma a los 19 días del mes de diciembre 

 

 

Fran Edward Pérez Ortiz 

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Fran Edward Pérez Ortiz 

 
Anexos: 

 

 Copia del contrato  

 Copia de los modificatorios generados 

 Último comprobante de pago al sistema de seguridad social  

 Certificado de recibo a satisfacción  

 Designación de las supervisiones del contrato. 



 
 
 

1 

GCCON-F-046 V.02 

ANALISIS DE RIESGOS 
Anexo 2. Matriz de Riesgos de acuerdo con el formato establecido por Colombia Compra 
Eficiente 
 
El riesgo al suscribir el contrato radica en que durante su ejecución ocurran daños no 
relacionados o que aparezcan de manera imprevista en la ejecución del contrato y afecten 
la ejecución. Para evitar que los anteriores eventos influyan en el desarrollo normal del 
contrato, se prevé que, en la oferta, el proponente deberá prever la inclusión de gastos, 
costos, impuestos y demás valores en que deba incurrir para la correcta ejecución del objeto 
contractual, así como potenciales incrementos en el valor de los bienes y servicios que debe 
suministrar, por lo que no se considerarán posibles solicitudes de revisión del equilibrio 
económico del contrato. 
 
En atención, al Art 4. De la Ley 1150 de 2007 y de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, que cita 
“Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de 
Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y según lo 
establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (M-ICR-01) expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se establecen 
los parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, 
La Entidad ha realizado el análisis de riesgo respectivo en la forma señalada por Colombia 
Compra Eficiente, con el fin de identificar los riesgos en el proceso de contratación desde 
la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad. 
 
En el entendido que riesgo es “un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
contrato” y con base en las orientaciones impartidas, los riesgos asociados a la ejecución 
del contrato se presentan en la “Matriz de Riesgos”. 
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solicitado 
para la 
entrega 
de los 

materiale

s. 

las vías de 
ingreso 

 
Disminuc

ión de la 

capacida

d 

operativa 

en la 

ejecución 

del 

contrato 

 

Mayor costo 
en la 
ejecución 
del 
contrato 

 

Mayor 
costo en 
la 
ejecución 
de 
actividade
s 

 
Mayores 

requerimien

tos técnicos 

para 

ejecutar el 

contrato 

 
Imposibilidad 

de ejecutar el 

contrato en 

los tiempos 

establecidos 

 
 

Mayor costo 
de inversión 
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ta – 
Entidad 

Entidad Entidad Entidad implementar el 
tratamiento 
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A la 
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TABLA No 2 PROBABILIDAD DEL RIESGO  
 

  CATEGORIA 
VALORACIO
N 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

RARO (PUEDE OCURRIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURRIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO 
FUTURO) 

3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURRIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORÍA DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS) 

5 

 
TABLA No 3 IMPACTO DEL RIESGO  

 
CATEGORIA VALORACION 

IM
P

A
C

T
O

 
D

E
 

R
IE

S
G

O
 

INSIGNIFICANTE  1 

MENOR 2 

MODERADO 3 

MAYOR  4 

CATASTRÓFICO 5 

 

TABLA No 4 VALORACIÓN DEL RIESGO  
    

        
 Impacto 

 

Categoría 
Valoració
n 

Insignificant
e 

Meno
r 

Moderad
o 

Mayor 
Catastrófic
o 

 1 2 3 4 5 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Raro (puede 
ocurrir 
excepcionalment
e) 

1 2 3 4 5 6 

Improbable 
(puede ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

Posible (puede 
ocurrir en 
cualquier 
momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 
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Probable 
(probablemente 
va a ocurrir) 

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 
(ocurre en la 
mayoria de 
circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

 

TABLA No 5 CATEGORIA DEL RIESGO 

 

  CATEGORIA VALORACION 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

RIESGO 
EXTREMO 

8, 9 Y 10 

RIESGO ALTO 6 Y 7 

RIESGO MEDIO 5 

RIESGO BAJO 2, 3 Y 4 

 
 

RIESGO DE GESTION       

PROCESO RIESGOS A 
INACTIVAR 

RIESGO 
UNIFICADO 

PRO
CES

O 
ASO
CIAD

O 

OBSERVAC
IÓN 

APLIC
A 

NOMB
RE DE 

LOS 
CONTR

OLES 
ASOCI
ADOS 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 

Gestión de 
Infraestructura 

y Logistica 

“(SGYA1) Posibilidad de 
afectación económica 

por falta de control en la 
ejecución de los 

contratos suscritos por 
las coordinaciones de la 
Dirección Administrativa 

y Financiera en DG, 
Regional y/o CF debido a 

la falta de seguimiento 
por parte de la 
supervisión de 

contratos, lo que puede 
llevar a un 

incumplimiento 
contractual por la 

“Posibilidad de 
afectación 

económica por 
sanciones o 
hallazgos de 
los entes de 

control, debido 
al 

incumplimiento 
de los 

contratos 
suscritos desde 
las regionales, 

centros y 
dependencias 
de la dirección 

Gestió
n 

Contra
ctual  

 
Se 

asocia 
un 

contro
l de 

Gestió
n de 

Infrae
struct
ura y 

El riesgo y los 
controles 

estarán 
asociados a la 

gestión 
contractual. 
No obstante, 
los controles 
relacionados 
con la gestión 

de 
infraestructur

a y logística 
estarán bajo 

la 
responsabilid

Depend
encias 
de la 

Direcció
n 

General, 
Regional

es y  
Centros 

de 
Formaci

ón 

Matriz 
de 

Riesgos 
del 

Contrato 

El supervisor revisará la matriz de 
riesgos del contrato suscrito, al 
momento en que es designado y de 
manera permanente, con el fin de 
tener en cuenta los tratamientos allí 
planteados en múltiples situaciones 
(entre ellas una eventual emergencia 
sanitaria, orden público, ajustes 
económicos, entre otros,) que puedan 
afectar la ejecución del contrato y las 
metas de la entidad. De no encontrarse 
conforme la matriz de riesgos al inicio 
del contrato se deberá actualizar y 
ajustar de manera concertada con el 
Contratista, suscribirlo mediante acta 
y publicarlo en el SECOP II. 
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inobservancia de los 
lineamientos 

establecidos lo cual 
conlleva a posibles 

hallazgos por los 
diferentes entes de 

control” 

general con 
persona natural 

o jurídica, 
respecto a las 
obligaciones 

contractuales, 
debido a la 

falta de 
seguimiento de 
la supervisión 

y/o 
interventoría en 

la ejecución 
contractual” 

Logisti
ca  

ad de la 
Dirección 

Financiera, 
quienes se 
encargarán 

de monitorear 
su aplicación. 

Cualquier 
cambio o 

ajuste deberá 
ser decidido 

por ellos. 

Aplicativ
o 

Blackbo
x 

El ordenador del gasto deberá verificar 
el diligenciamiento del aplicativo 
Blackbox de manera mensual, a través 
del reporte del estado de sus contratos 
en dicho aplicativo, que permita 
evidenciar la completitud de la 
información de cada uno de sus 
contratos de bienes y servicios. En 
caso de no encontrarse  registrada la 
información, deberá requerir al 
encargo del aplicativo  en cada 
dependencia, regional o centro para 
que registre la información de manera 
oportuna. 

Gestión 
Contractual 

“Posibilidad de 
afectación económica 
por sanciones de los 

entes de control, debido 
al incumplimiento de los 
contratos por parte de la 

persona natural o 
jurídica respecto a las 

obligaciones 
contractuales, por 

incumplimiento de las 
actividades de la 
supervisión y/o 

interventoría en la 
ejecución contractual.” 

Asistenc
ia a 

Capacit
aciones 

El Ordenador del Gasto deberá 
verificar anualmente la asistencia de 
los supervisores designados, a las 
capacitaciones brindadas por la 
Dirección Jurídica en materia 
contractual. En caso de no evidenciar 
su asistencia a las capacitaciones, 
deberá solicitar al Supervisor para que 
asista a la siguiente capacitación 
programada. 

Informes 
de 

supervis
ión, 

validaci
ón del 
check 

list 
Gestión 

de 
Infraestr
uctura y 
Logistic

a  

Mensualmente el supervisor del 
contrato verifica el cargue de la 
publicación de los documentos en los 
portales de contratación por parte del 
contratista, en caso de desviación se 
informa al contratista para subsanar 
los faltantes documentales en los 
tiempos establecidos. 
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RIESGO DE 
CORRUPCIÓN 

PROCESO RIESGOS A INACTIVAR 
RIESGO 

UNIFICADO 

PROC
ESO 

ASOCI
ADO 

OBSERVACIÓ
N 

APLICA 

NOMBR
E DE 
LOS 

CONTR
OLES 

ASOCIA
DOS 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 

Gestión de 
Infraestructura 

y Logistica 

“Posibilidad de recibir 
cualquier dádiva por 
parte de los 
proveedores, 
contratistas o persona 
natural o jurídica que 
ofrecen servicios a la 
entidad , con el fin de 
beneficiarse de la 
contratación.”  

  
“Posibilidad de 

recibir o 
solicitar dádiva 

o beneficio a 
nombre propio 
o de terceros 

para la 
aceptación de 

bienes y 
servicios sin el 
cumplimiento 

de las 
condiciones 

legales 
contractuales.” 

  

Gestió
n 

Contra
ctual  

 
Se 

asocia 
un 

contro
l de 

Gestió
n de 

Infrae
struct
ura y 

Logisti
ca  

El riesgo y los 
controles 

estarán 
asociados a la 

gestión 
contractual. 
No obstante, 
los controles 
relacionados 
con la gestión 

de 
infraestructur

a y logística 
estarán bajo 

la 
responsabilid

ad de la 
Dirección 

Financiera, 
quienes se 
encargarán 

de monitorear 
su aplicación. 

Cualquier 
cambio o 

ajuste deberá 
ser decidido 

por ellos. 

Depend
encias 
de la 

Direcció
n 

General, 
Regional

es y  
Centros 

de 
Formaci

ón 

Monitore
o de 

docume
ntos 

cargado
s desde 
la etapa 
precontr

actual 
hasta la 

etapa 
post 

contract
ual-  

Gestión 
Contract

ual 

Los ordenadores del gasto en la 
dirección general (Directores de área, 
Jefes de oficina y Secretaría General), y 
en las direcciones Regionales  
(Despacho Regional y sus Centros de 
Formación), constatarán por medio de 
enlace de publicación, que la unidad 
de contratación designada, y 
supervisores, según corresponda, 
publiquen en la plataforma SECOP o 
tienda virtual del estado colombiano 
los documentos que hacen parte 
integral del contrato desde la etapa 
precontractual hasta la etapa post 
contractual. La Publicación de la 
información correspondiente a los 
contratos y órdenes de compra, se 
realizará en los términos de ley para 
garantizar los principios de 
contratación estatal y consulta 
pública.  Cuando los documentos no 
se encuentren  publicados, se 
solicitará a la unidad de Contratación 
designada o supervisores, según 
corresponda que realicen la 
publicación en los términos de ley. 

Gestión 
Contractual 

 “Posibilidad de recibir o 
solicitar dádiva o 
beneficio a nombre 
propio o de terceros 
para la aceptación de 
bienes y servicios sin el 
cumplimiento sobre las 
condiciones legales 

Revisión 
de 

inhabilid
ades en 

etapa 
precontr
actual - 
Gestión 

de 
Infraestr
uctura y 
Logistic

a  

En cada proceso de contratación, la 
unidad de contratación verifica que el 
Registro de Declaración Juramentada 
de no existencia de conflictos de 
interés,  se encuentre debidamente 
diligenciado y firmado las partes tanto 
el proveedor como el responsable del 
contrato y que no presenten 
inhabilidades referentes a conflicto de 
intereses. 
 
En caso de encontrarse alguna 
inhabilidad de conflicto de intereses se 
emite concepto jurídico, en la primera 
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etapa sería No habilitado, y en la etapa 
final Rechazado. 
se evidencia en la misma plataforma 
SECOP II por cada proceso de 
contratación. 

 



Acta N°

FECHA:

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA:

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 1 CANTIDAD BIENES DE CONSUMO 0

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO FRAN EDWARD PEREZ ORTIZ

N° DE IDENTIFICACIÓN 79849384

CORREO INSTITUCIONAL frperezo@sena.edu.co

CARGO Instructor G14 N° DE CONTACTO 3134743284

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Acta de Recibo a Satisfacción

Versión: 07

Código: GIL-F-010

1

ORDEN DE COMPRA 138440 

PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Bogotá D.C.19 de diciembre de 2024

C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 

RECIBIDO A SATISFACCION: 
 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

06 de diciembre de 2024

Contratar la compra de maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios para el proyecto SGPS-12408-2024 

900.365.660

11 DISTRITO CAPITAL

9216

10

ORDEN DE COMPRA

Se relacionan los elementos entregados por el proveedor PROVEER INSTITUCIONAL SAS

31 de diciembre de 2024

3.075.213,00



 
 

 

 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. - ARL 

 

Hace constancia de: 

La empresa PROVEER INSTITUCIONAL S A S., identificada con Nit 900.365.660 – 2 se 
encuentra con un criterio de 91.5%. 

 
Esta calificación se cataloga con valoración ACEPTABLE, con base en la autoevaluación que la 

empresa realizó el 15/12/2023, para la vigencia del año 2023, bajo los estándares mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, relacionados en la Resolución 0312 de 

febrero de 2019.  

Según el artículo 26 de la resolución 0312 de 2019, la autoevaluación se ejecutará anualmente, 

por lo anterior la vigencia para del presente documento aplicará durante el año 2024. 

La presente se expide a solicitud de la empresa a los 25 días del mes de junio de 2024. 

AXA COLPATRIA ARL no es responsable de la información y los resultados que la empresa 

suministra de su autoevaluación; es responsabilidad del empleador dar cumplimiento de la 

implementación total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST). “De 

acuerdo el Artículo 28 de la Resolución 0312 del 2019 la autoevaluación de los estándares 

mínimos es realizada por el empleador y la información registrada es exclusivamente al criterio 

de la empresa”.  

Esta constancia no reemplaza el certificado de acreditación que se establece en el Artículo 22 de 

la Resolución 0312 de 2019, la cual es realizada por el Ministerio del Trabajo. 

 

Cordialmente,  

 

             

___________________________________                                                                                         

Profesional Mesa de Servicio 
Área técnica de Prevención 
AXA COLPATRIA Seguros de Vida S.A. 

 



2023 15 12 2023

1.1.1. Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST 0.5 0.5

1.1.2 Responsabilidades en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SG-SST 0.5 0.5

1.1.3 Asignación de recursos para el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
en el Trabajo – SG-SST 0.5 0.5

1.1.4 Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales 0.5 0.5
1.1.5 identificación de trabajadores de alto riesgo y cotización de pensión 
especial. 0.5 0.5

1.1.6 Conformación COPASST 0.5 0.5
1.1.7 Capacitación COPASST 0.5 0.5
1.1.8 Conformación Comité de Convivencia 0.5 0.5
1.2.1 Programa Capacitación promoción y prevención PYP 2 2
1.2.2  Inducción y Reinducción en Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, actividades de Promoción y Prevención PyP 2 2

1.2.3 Responsables del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST con curso virtual de 50 horas 2 2

Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (1%)

2.1.1 Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST firmada, fechada y comunicada al COPASST 1 1

Objetivos del SG-SST (1%) 2.2.1 Objetivos definidos, claros, medibles, cuantificables, con metas, 
documentados, revisados del SG-SST 1 1

Evaluación inicial del SG-
SST (1%)

2.3.1 Evaluación e identificación de prioridades 1 0

Plan Anual de Trabajo (2%) 2.4.1 Plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, recursos con 
cronograma y firmado 2 2

Conservación de la 
documentación (2%)

2.5.1 Archivo o retención documental del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST 2 2

Rendición de cuentas (1%) 2.6.1 Rendición sobre el desempeño 1 0
Normatividad nacional 
vigente y aplicable en 
materia de SST (2%)

2.7.1 Matriz legal
2 0

Comunicación (1%) 2.8.1 Mecanismos de comunicación, auto reporte en Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 1 0

Adquisiciones (1%) 2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de productos y servicios en 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 1 1

Contratación (2%) 2.10.1 Evaluación y selección de proveedores y contratistas 2 2

Gestión del cambio (1%) 2.11.1 Evaluación del impacto de cambios internos y externos en el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 1 0

3.1.1 Descripción sociodemografica. Diagnostico de condiciones de salud 1 1

3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud 1 1
3.1.3 Información al médico de los perfiles de cargo 1 1
3.1.4 Realización de Evaluaciones Médicas Ocupacionales -Peligros- 
Periodicidad- Comunicación al Trabajador 1 1

3.1.5 Custodia de Historias Clínicas 1 1
3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales 1 1
3.1.7 Estilos de vida y entornos saludables (controles tabaquismo, alcoholismo, 
farmacodependencia y otros) 1 1

3.1.8 Agua potable, servicios sanitarios y disposición de basuras 1 1
3.1.9 Eliminación adecuada de residuos sólidos, líquidos o gaseosos 1 1
3.2.1 Reporte de los accidentes de trabajo y enfermedad laboral a la ARL, EPS 
y Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo 2 2

3.2.2 Investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales 2 2
3.2.3 Registro y análisis estadístico de accidentes y enfermedades laborales 1 1

3.3.1 Medición de la frecuencia de la accidentalidad 1 1
3.3.2 Medición de la severidad de la accidentalidad 1 1
3.3.3 Medición de la mortalidad por Accidentes de Trabajo 1 1
3.3.4 Medición de la prevalencia de Enfermedad Laboral 1 1
3.3.5 Medición de la incidencia de Enfermedad Laboral 1 1
3.3.6 Medición del ausentismo por causa médica 1 1
4.1.1 Metodología para la identificación de peligros, evaluación y valoración de 
los riesgos 4 4

4.1.2 Identificación de peligros con participación de todos los niveles de la 
empresa 4 4

4.1.3 dentificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con 
toxicidad aguda 3 3

4.1.4 Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos 4 4

4.2.1  Implementación de medidas de prevención y control de peligros/riesgos 
identificados 2.5 2.5

4.2.2 Verificación de aplicación de medidas de prevención y control por parte de 
los trabajadores 2.5 2.5

4.2.3 Elaboración de procedimientos, instructivos, fichas, protocolos 2.5 2.5
4.2.4 Realización de inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria 
o equipos con la participación del COPASST 2.5 2.5

4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas, 
herramientas 2.5 2.5

4.2.6 Entrega de Elementos de Protección Personal EPP, se verifica con 
contratistas y subcontratistas 2.5 2.5

5.1.1 Se cuenta con el Plan de Prevención y Preparación ante emergencias 5 5

5.1.2 Brigada de prevención conformada, capacitada y dotada 5 5

6.1.1 Definición de indicadores del SG-SST de acuerdo condiciones de la 
empresa 1.25 1.25

6.1.2 Las empresa adelanta auditoría por lo menos una vez al año 1.25 0
6.1.3 Revisión anual por la alta dirección, resultados y alcance de la auditoría 1.25 1.25

6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST 1.25 0
7.1.1 Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados 
del SG-SST 2.5 2.5

7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección 2.5 2.5
7.1.3 Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales 2.5 2.5

7.1.4 Elaboración Plan de Mejoramiento e implementación de medidas y 
acciones correctivas solicitadas por autoridades y ARL 2.5 2.5
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Puntaje posible Calificación de la 
empresa o 
contratanteCumple 

totalmente No cumple No aplicaC I C L O ESTÁNDAR ÍTEM DEL ESTÁNDAR Valor del ítem 
del estándar

PESO
PORCENTUAL

Artículo 27. Tabla de Valores de los Estándares Mínimos -Resolucion No. 0312 del 13 de febrero de 2019 por el cual se definen los Estandares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Año a Evaluar

– Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0).
– En los ítems de la Tabla de Valores que no aplican para las empresas de menos de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III, de conformidad con los Estándares Mínimos de SST vigentes, se deberá otorgar el 
porcentaje máximo de calificación en la columna “No Aplica” frente al ítem correspondiente.
-- El presente formulario es documento público. La información aquí consignada debe ser veraz. La inclusión de manifestaciones falsas estará sujeta a las sanciones contempladas en la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano 
(artículos 287, 288, 291, 294).

ESTÁNDARES MÍNIMOS SG-SST
TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

Fecha de Aplicación de la Autoevaluación:



Número Radicado:  REME-SGSST - 602073 - 2023 - 1

Nombre de la Empresa : Proveer institucional

Tipo Persona Jurídica Regimén Tributario : Régimen común

Tipo Documento Empresa : Número de Identificación Tributario Número de Documento 900365660

Nombre Representante Legal : paulo cesar carvajal lara

Responsable SG-SST : Luis Miguel Rodriguez Murcia Correo SG-SST : miguellmr1996@gmail.com

Periodo Correspondiente : 2023 Número Teléfonico fijo :

Correo Electrónico : aux.ssgt@proveer.com.co Cantidad Trabajadores : 133

Código CIIU Riesgo Actividad Económica

1471101 Riesgo I COMERCIO AL POR MENOR EN ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS CON SURTIDO
COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR ALIMENTOS, BEBIDAS O TABACO, INCLUYE
ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS DE COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS CUYO
SURTIDO ESTÁ COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE ALIMENTOS (VÍVERES EN GENERAL) BEBIDASO
TABACO, COSMÉTICOS, VESTUARIO.

ESTÁNDARES MÍNIMOS SGSST
TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.1 Responsable del
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo SG - SST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.2 Responsabilidades en
el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo SG - SST

0.50 Cumple
totalmente

0.50



Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.3 Asignación de
recursos para el Sistema
de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG -
SST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.4 Afiliación al Sistema
General de Riesgos
Laborales

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.5 Identificación de
trabajadores de alto riesgo
y cotización de pensión
especial

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.6 Conformación
COPASST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.7 Capacitación
COPASST

0.50 Cumple
totalmente

0.50

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Planear 1. Recursos 1.1. Recursos
financieros,
técnicos humanos
y de otra índole
requeridos para
coordinar y
desarrollar el
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo

1.1.8 Conformación
Comité Convivencia

0.50 Cumple
totalmente

0.50

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación
en el Sistema de
Gestión de la
Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.1 Programa
Capacitación Promoción
y Prevención P y P

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación
en el Sistema de
Gestión de la
Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.2 Inducción y
reinducción en Sistema de
Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG -
SST Actividades de
Promoción y Prevención
P y P

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 1. Recursos 1.2. Capacitación
en el Sistema de
Gestión de la
Seguridad y Salud
en el Trabajo

1.2.3 Responsables del
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo SG - SST con curso
virtual de 50 horas

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.1. Política de
Seguridad y Salud
en el Trabajo

2.1.1 Política del Sistema de
Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG -
SST firmada, fecha y
comunicada al COPASST

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.2. Objetivos del
Sistema de Gestión
de la Seguridad y
Salud en el Trabajo
SG-SST

2.2.1 Objetivos definidos,
claros, medibles,
cuantificables, con metas,
documentados, revisados
del SG - SST

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.3. Evaluación
inicial del SG-SST

2.3.1 Evaluación e
identificación de
prioridades

1.00 No cumple 0

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.4. Plan anual de
trabajo

2.4.1 Plan que identifica
objetivos, metas,
responsabilidad, recursos
con cronograma y
firmado

2.00 Cumple
totalmente

2.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.5. Conservación
de la
documentación

2.5.1 Archivo o retención
documental del Sistema
de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.6. Rendición de
cuentas

2.6.1 Rendición sobre el
desempeño

1.00 No cumple 0

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.7. Normatividad
nacional vigente y
aplicable en
materia de
seguridad y salud
en el trabajo

2.7.1 Matriz legal 2.00 No cumple 0

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.8. Comunicación 2.8.1 Mecanismos de
comunicación, auto
reporte en Sistema de
Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

1.00 No cumple 0

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.9. Adquisiciones 2.9.1 Identificación,
evaluación, para
adquisición de productos
y servicios en Sistema de
Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.10. Contratación 2.10.1 Evaluación y
selección de proveedores
y contratistas

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Planear 2. Gestión integral
del sistema de
gestión de la

seguridad y salud
en el trabajo

2.11. Gestión del
cambio

2.11.1 Evaluación del
impacto de cambios
internos y externos en el
Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST

1.00 No cumple 0

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.1 Descripción
sociodemográfica –
Diagnóstico de
condiciones de salud

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.2 Actividades de
Promoción y Prevención
en Salud

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.3 Información al
médico de los perfiles de
cargo

1.00 Cumple
totalmente

1.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.4 Realización de
Evaluaciones Médicas
Ocupacionales -Peligros-
Periodicidad-
Comunicación al
Trabajador

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.5 Custodia de Historias
Clínicas

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.6 Restricciones y
recomendaciones
médico/laborales

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.7 Estilos de vida y
entornos saludables
(controles tabaquismo,
alcoholismo,
farmacodependencia y
otros)

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.8 Agua potable,
servicios sanitarios y
disposición de basuras

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.1. Condiciones de
salud en el trabajo

3.1.9 Eliminación adecuada
de residuos sólidos,
líquidos o gaseosos

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.2. Registro,
reporte e
investigación de
las enfermedades
laborales, los
incidentes y
accidentes de
trabajo

3.2.1 Reporte de los
Accidentes de Trabajo y
Enfermedad Laboral a la
ARL, EPS y Dirección
Territorial del Ministerio de
Trabajo

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.2. Registro,
reporte e
investigación de
las enfermedades
laborales, los
incidentes y
accidentes de
trabajo

3.2.2 Investigación de
incidentes, accidentes y
enfermedades laborales

2.00 Cumple
totalmente

2.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.2. Registro,
reporte e
investigación de
las enfermedades
laborales, los
incidentes y
accidentes de
trabajo

3.2.3 Registro y análisis
estadístico de accidentes
y enfermedades laborales

1.00 Cumple
totalmente

1.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.1 Medición de la
frecuencia de la
accidentalidad

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.2 Medición de la
severidad de la
accidentalidad

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.3 Medición de la
mortalidad por
Accidentes de Trabajo

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.4 Medición de la
prevalencia de
Enfermedad Laboral

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.5 Medición de la
incidencia de Enfermedad
Laboral

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 3. Gestión de la
Salud

3.3. Mecanismos
de vigilancia de las
condiciones de
salud de los
trabajadores

3.3.6 Medición del
ausentismo por causa
médica

1.00 Cumple
totalmente

1.00

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.1. Identificación
de peligros,
evaluación y
valoración de los
riesgos

4.1.1 Metodología para la
identificación de peligros,
evaluación y valoración de
los riesgos

4.00 Cumple
totalmente

4.00

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.1. Identificación
de peligros,
evaluación y
valoración de los
riesgos

4.1.2 Identificación de
peligros con participación
de todos los niveles de la
empresa

4.00 Cumple
totalmente

4.00

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.1. Identificación
de peligros,
evaluación y
valoración de los
riesgos

4.1.3 Identificación de
sustancias catalogadas
como carcinógenas o con
toxicidad aguda

3.00 Cumple
totalmente

3.00

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.1. Identificación
de peligros,
evaluación y
valoración de los
riesgos

4.1.4 Realización
mediciones ambientales,
químicos, físicos y
biológicos

4.00 Cumple
totalmente

4.00

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.1 Implementación de
medidas de prevención y
control de peligros/riesgos
identificados

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.2 Verificación de
aplicación de medidas de
prevención y control por
parte de los trabajadores

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.3 Elaboración de
procedimientos,
instructivos, fichas,
protocolos

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.4 Realización de
inspecciones a las
instalaciones, maquinaria
o equipos con la
participación del
COPASST

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.5 Mantenimiento
periódico de instalaciones,
equipos, máquinas,
herramientas

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 4. Gestión de
peligros y riesgos

4.2. Medidas de
prevención y
control para
intervenir los
peligros / riesgos

4.2.6 Entrega de
Elementos de Protección
Personal EPP, se verifica
con contratistas y
subcontratistas

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Hacer 5. Gestión de
amenazas

5.1. Plan de
prevención,
preparación y
respuesta ante
emergencias

5.1.1 Se cuenta con el Plan
de Prevención,
Preparación y Respuesta
ante emergencias

5.00 Cumple
totalmente

5.00

Hacer 5. Gestión de
amenazas

5.1. Plan de
prevención,
preparación y
respuesta ante
emergencias

5.1.2 Brigada de
prevención conformada,
capacitada y dotada

5.00 Cumple
totalmente

5.00

Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -
SST

6.1.1 Definición de
indicadores del SG-SST de
acuerdo condiciones de la
empresa

1.25 Cumple
totalmente

1.25

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION



Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -
SST

6.1.2 La empresa adelanta
auditoría por lo menos
una vez al año

1.25 No cumple 0

Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -
SST

6.1.3 Revisión anual por la
alta dirección, resultados y
alcance de la auditoría

1.25 Cumple
totalmente

1.25

Verificar 6. Verificación del
SG - SST

6.1. Gestión y
resultados del SG -
SST

6.1.4 Planificación
auditorías con el COPASST

1.25 No cumple 0

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y
correctivas con
base en los
resultados del SG -
SST

7.1.1 Definición de acciones
preventivas y correctivas
con base en resultados del
SG-SST

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y
correctivas con
base en los
resultados del SG -
SST

7.1.2 Acciones de mejora
conforme a revisión de la
alta dirección

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y
correctivas con
base en los
resultados del SG -
SST

7.1.3 Acciones de mejora
con base en
investigaciones de
accidentes de trabajo y
enfermedades laborales

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Actuar 7. Mejoramiento 7.1. Acciones
preventivas y
correctivas con
base en los
resultados del SG -
SST

7.1.4 Elaboración Plan de
Mejoramiento e
implementación de
medidas y acciones
correctivas solicitadas por
autoridades y ARL

2.50 Cumple
totalmente

2.50

Total, Valor Estándar Valores Míminos de Calificación 91.50

CICLO ESTÁNDAR ESTÁNDAR ITEM
VALOR

ESTÁNDAR PUNTAJE CALIFICACION

Cuando se cumple con el ítem del estándar la calificación será la máxima del respectivo ítem, de lo contrario su calificación será igual a cero (0).

En los ítems de la Tabla de Valores que no aplican para las empresas de menos de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, o III, de
conformidad con los Estándares Mínimos de SST vigentes, se deberá otorgar el porcentaje máximo de calificación en la columna “No Aplica” frente al
ítem correspondiente.

El presente formulario es documento público. La información aquí consignada debe ser veraz. La inclusión de manifestaciones falsas estará sujeta a las
sanciones contempladas en la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano (artículos 287, 288, 291, 294).

Fecha y hora de generación del Reporte 4/15/2024 8:44 PM 
Fecha de Diligenciamiento : 4/15/2024


	GIL-F-014 Formato Solicitud de Bienes para Uso de Cuentadantes ECI.xlsx
	082be39f028f2c4a42211a76493fe445b5f8af2c9b03e07e45d7bf61e2cc2f2b.pdf
	colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/138440?version=1
	62933c9aef22288ac3d997b867726837d9ad8cb703c182e37524a7db3f559228.pdf
	6742c353eeb222affc1beeb34517cb89b5ba569aa8bbd44cf7cf7e76d85eec9a.pdf
	1. GCCON-F-030-InformeFinaldeSupervisionV04 PROVEER
	ANALISIS DE RIESGOS - COMPRA IMPRESORA TPC - CDM - 2024 (1)

	2. Formato Acta Recibo a Satisfaccion EC.xlsx
	e02d9d3209d668b5626e2c732d3b7ffa23624b4c85fb64fcfde3b498faa6fcf9.pdf
	Cert ARL Estandares minimos
	Autoevaluación Estándares Mínimos.
	 LISTA ESTANDARES

	Resultados Calificacion de Estandares Minimos 2024



